
fif-‘Aduana de entrada TIJUANA BC TECATE BC y y
4_ Pais de orlgen ALEMANIA CANADA CHINA (REPUBLICA

POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMERICA INDONESIA
(REPUBLICA DE) _ . ___,
Aduana de Salida (SDIO para Importacmnes temporales)

' :REOUISITOS FITOSANITARIOS ‘
. INSPECCION _OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA _ Y *- .. .. . ' ' -' >

"TOMA DE MUEsTRAs (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)

.. Í PROCEDENCIA E,

. SECRETARÍA DE.MEDIO AMBIENTE
' YRECURsos NATURALES -

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION
ANT NO 09/A7-0129/11/16

VALIDO HASTA
FOLIO No. ¿-

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

_. j Con fundamento en IO dispuesto en los ArtIcuIOS 16 fraCCIon XXVI y 120 parrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestalfi
g Sustentable 133 y 134 del Reglamento de_ la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 32 fracciones l Xll y Xlll deliÏ-V'

. Reglamento Interior de la secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedImIentos para la ExpedICIon del. “
_CertIficadO FItosanitarIo de Importación Se Dpde el presente Certn“cado para [Os productos forestales descritos a continuaCIon

-17 DEMAYODE20171 '. .Í

. , .. lx. Def‘nItlva  __[ l TempOraI De los productososubproductos forestales
J Nombre O Razón Social: NEGOCIOS COMERCIALES NUNEZ S DE R.L DE G V

IXJ Maderables IT T No WCPÉCIRS A"?Y ,
,‘L-H’IJI. 441:; .. 4 ;.

5m iikl’ “LHÏI . I

Reg Fed de Caus NCN130521L83 L. nñm‘,» .HI’T

f—mm- v ¡“,7u uu.
J

4L

' DomlCIIIO CALLE MANUEL M. PONCE 19333A COL. NUEVA TIJUANA '34 r1 .-
y.

I w :LHE 4,. .

C P- 22435 Telefono 664 439 0436 .. > V ' ' .. . I
7 LOCalidad TIJUANA ., V ' Estado BAJA CALIFORNIA 'l 7 ' ' 9-7; V_:'":T;:‘V": . _

- ,1 DeScripció'n del producto a importar: MARCOS DE MADERA CantIdad 150.;000 (CIENTO CIINI'ICL'IENIA MH.) í ¡”"7" J: :i‘ï;
' -- TV'I' 'ï‘axa;.trt-r¡1IrAL .H ¿Es‘r‘h w ru» IES ,_ .

JSA‘DOS " L “Mmm [ ,¡ ¡DC _.
. ‘ L y Y. I _._ .. .

I. ."¿ Í _=. FraCCIon arancelaria 4414.00 01 UnIdad de medIda Piezas
CITA-.. ,_ ¡_ -.‘..._ ,_0.._nrrI-..

D ' 7 ¿D DestIno dentro del paIS BAJA CALIFORNIA
.1 í PalS de procedDDCIa ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

' .; DesTi-AD'2Tu.era.;:de:--Méx¡co;f. _ -

" : TRATAMIENTO TERMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE  24 HORAS
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I ' » EL- PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL I ’ II

' "-' ToNARsE UNA; u ST
' ÍF'QRESTAL- Y- “SUE. S PA I

' . :,, PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 43 eR/M3 DURANTE _24 HRS.. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE
PRODUCTO No DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y; FRANJA FRONTERIZA EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERA --
T Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTION 1:.

U DIAGNOSTICo Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN: Ms"

Nou/E uc' ' .r PUES-EL DIRECTORDENE É 1 '
I En IDTefatura ce Vegficacin

- 1.:]:234'11}. ; ¡Ptoducto aPIit

" i" PERIODONO ' AY IR -- 4 HO As ESPuES DE su DETECCION PARA EVITAR LA DISPERSION DE PLAGAS

AUC USTQ MIRAFuENTEDQESPIINOSA..;.. ‘ ' ' .

constata que
I . superVISO laúd

¿e en 'uentr n Iib
acuad aplic CIÓnL

anitariaí ‘ïïFO'resta‘ll ' en' " " ' y teniendo a la. .Vísta los productos arriba descritos Se;
de plagas y enfermedïes y. han cumplido COD. lOs requisitos fitosanitarios aquí descrltos Se.“

:ado 1 ' D ¡S II

L "tratamlento profilactICO conSIgnadO como reqUISItO para su ImportaCIon _
' ‘ " ' COnceSiOnariO OempresaTiempo de expOSICIon

9.5..9Ïí2. NMBREYFIRMA DEL YERIFICAD '- ‘R‘zÏ' V ,1 FECHA DE. EXPEDICIÓN
" - 1 . - _ _13 DE NOVIEMBRE DE 2016

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDE ¡SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEF’A M I 1

' ORIGINAL PARA EL- INTERESADO; 5 _' Y ;:L':"".
. Y ; _- --- -' j ' .' -'. _ ._ . . COPIANozPROFEPA-¿j_ í

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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